
“2013. Año del 30 aniversario de la vuelta a la democracia” – ley nº 4.453 
 

Buenos Aires , 8 de julio de 2013 

Vista: La Acordada nº 9/2013, y,  

Considerando: 

Resulta oportuno designar un prosecretario administrativo como 
responsable de la Coordinación Técnico Administrativa con dependencia 
directa de la Dirección General de Administración —con los cometidos 
establecidos por la Acordada nº 9/2013—. Para ello, se propone al abogado 
Marcelo ANTUÑA, DNI 11.955.548, quien reúne por sus antecedentes y 
desempeño, las condiciones de idoneidad necesarias para ocupar el cargo, 
en atención a su formación y experiencia.  

 

 Por ello,  

EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

RESUELVE:  

1. Rescindir  la contratación aprobada por Resolución nº 75/2012 con el 
abogado Marcelo ANTUÑA, DNI 11.955.548.  

 
2. Designar Prosecretario Administrativo —categoría 06.3— al abogado 

Marcelo ANTUÑA, DNI 11.955.548, quien prestará servicios como 
responsable a cargo de la Coordinación Técnico Administrativa, 
creada por Acordada nº 9/2013, con los cometidos allí establecidos. 

 
3. Disponer  el alta en su cargo a partir del 8 de julio de 2013. 
 
4. Mandar se registre, se dé a la Dirección General de Administración 

para su conocimiento y se notifique al interesado.  
 
Firmado: Luis F. LOZANO (Presidente); José O. CASÁS  
(Vicepresidente), Ana María CONDE (Jueza) e Inés M.  WEINBERG 
(Juez).  
 
RESOLUCIÓN N° 54/2013  
 


